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..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad
opuesta por el señor Abogado del Estado. debemos estimar y
estimamos el recurso contencioso··administraUvo interpuesto por
el Letrado señor Domlr.guez Narbaiza, en nombre y rapTe6en
tación de la .Asociaclón de Laboratorios Cinematográficos de
España, contra. las resoluciones de 14 de noviembre de 1980 y
'J:l de enero de 1981, a que estas actuaciones se contraen, y cu
yos acuerdos por i10 serconforme8 a. derecho debemos anular
y anulamos, y todo ello sin hacer expresa. .imp06ici6n de las
costas causadas.•

Madrid, 7 de lunlo de 1983.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 1 de junio ~ 1983, de la Direc
ción General de Serv~cios. por la que se dispone
el cumpUmtento de la sentencia dLctada en eLr6
curso contencioso - administraHvo interpuesto por
.Playa, P te~, S. A.-. .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus. pro
pios términos el. fa.llo de la sentencia dictada con fecha 18 de
abril de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de
la Audiencia erritorial.de Gra.n.ada, en el recurso contencioso
administrativo número 139/83, promovido por .Playas Hotel, So
ciedad Anónlma-, sobre imposición de multa por acta de infrac
ción, cuyo pronundamic~toes del &iguie!1te tauor:

.Fallf¡.mos: Que e&tin:.r. do el recurso- interpuestO por. "PIs,.
yas -Hotel, S. A.", contra. la Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 13 de marzo- de 1981, sobre imposición de &an
ción, debemos anular y anulamos dicho acto. Sin costas.-

Madrid, 7 de Junio de 1983.-El DirectO!:" general, Enrique
Heras Poza.

-RESOLUCION de 1 cl!J junio, d\ 1983. de id Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone
el cumpUmifmto de la sentencia dLctada en el re
curJO contencioso - admintstraHvointerpuesto por
.AutomóvUe. TaJbo&. S. A.... .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimIento y cumplimiento en sus pro
pros términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1983. por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
la Audiencia Nacional, en el recurso ,contencioso-administrativo
número 42.259, promovido por .Automóviles Talbot, S A.-, sobre
sanción de multa. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

, .FallamOS': Que estimando en~ el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la. Empresa "Automóviles TaJ
boto S. 'A.", contra las Resoluciones ('e la Direcció::l General de
Trabajo, de fecha. 26 de mayo de 1980~ y det Ministerio deTra
bajo, de 4 de noviembre de 1980. esta última dese6timatotia del
recurso de alzada. contra la primera formulado, a que las pre
sentes actuaciones se contraen. debemos{

- Rectificar y rectIficamos- tales Reso!ucion9'5 por su discon
formidad a derecho, en cuanto las mismas n~ se ajusten al
siguiente pronunciamiento.

- Declarar y deClaramos procedente imponer· a 'la recurren
te una sanción total de veintidós mil seiscientas c i n c u e n t a
(22.600) pesetas; con las inherentes consoouencias legales. ,

Sin expresa imposIción de costas;-

Madrid. 7 de junio de 1983.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

19919 R.ESOLUCION de 7 de junio de 1983. de la Direc
ctón Gen~ral de Serv~cio8. por La que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada en el re
curso contencioSo - administrativo interpuesto por
doña. Begoña Portero Sainz.

D~ orden delegada por el excelentisim'J señor Ministro, se
p~bhca p~ general conocimient.o y cumplimiento en >lUS pro
pIOS términos el fallo de-ola sentencia dictada. con fech9. 22. de
mar.zo de 1983, por la Sala SegW1da de.lo Contencioso-Adminis~
tratLvo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencíoso~administrativonúmero 1.041/79, promovido por dona
Begcña Portero Sainz, sobre exclusión de la lista ele atlmit;dos
a. co~curso-oposiciÓa r~tringi:do para cubrir pléiZa.5 del Cuerpo
Tecn,(.o, cuyo pronunci,amiento es del siguiente tenor:

...~al1amo$: Que <.tirrancto el recurs-o contencioso adrrlntstra-
tlvO llltcrpuesto por el Letrado señor Alcaide Bravo, en nombre
y repr<;osentQC1Ón de doña Bcguña. Portero Saióz, debemos decl&
rsr y declaramoe nulas por no ajustadas al ordenamiento juri-

•

dico las resoluciones Impugnadas de 24 de mayo y 13 de agosto,
ambas de 1979, del Instituto Espai\ol de Emigración. por t~ que
se excluía a la hoy demandante de la relación definitiva de as
pirantes admitidos para tomar parte en el concurso-oposición
restringido para cubri...: p'a.zas en el Cuerpo TéCnico del Orga.
nismo, .ceconocien":'o su dere<.ho a participar en tal prueba y
condenando a la. Administración demandada.' a estar y pasar
por e1Sta declaración y dictar las disposiciones oportunas para
su efectividad. Sin hacer expresa impoaic16n de las costas cau
sadas._

Madrid, 7 de junio de 1983.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

19920 RESOLUCION de 7 de' ju.rio de 1983, de la. Direc
ción General de Sel"'\licios, por la que se d~spon8

el cumplimiento de la sentencia dictarla en sE re·
curso contenciosoa::ministra'ivo interpuesto pOr
don Remig¿o Sc.l.as Jalón.'

De orden delegada' por el excel&ntf.simo señor Minisiro, se
publica pa.ra. general onocimiento y cumplimiento en Sus pro
pios términos el fado de la sentencia dictada con fecha 4 de
febrero de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia. Nacionai, 'en el recurso contencioso"adminlstra-
tivo número 42.197, promovido por don Remigio Salas Jalón, so
bre determinación del númerO de Patronos de la Fundación
.Asilo de Sa.:1ta. Eugenia.. , dti' Cevico (Palencia.) , cuyo pronun~'
ciamiento es del sigUiente tenor: . . ,

.Fallam~: Que deses,timando la inadmisibilidad alegada por'
la. Abogacía del Estado y ~tjmando el recurso ccn;;,enci()lSO.
administrativo interpuesto por don Remigio de Salas Jalón con
tra. la Resolución de la. Dirección General de Servicios Soci-a.les
de fecha 10 ce diciembre de 1979. asf como frente a la ta.mbién
resolucIón del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social da 24
de septiembre de 1900, esta. última de.sesUmatoria del recurso
de alzada contra la pr1méra formulado, a 911e -las presentes
actuaciones. se contr~n; debemos:

- Anular yanulamoa talee Re601ucionea: por su diSconformi-
dad a derecho. -

- Confirmar y :onfirmamO$. la prorueeta de la Junta' del
Patronato de la Fundación "Asilo de Santa Eugtnia", de Ce
vico de la Torre (P.l.ldncial. de 25 de septiembre de 1979, en el
sentido de que 5e'designe un único Patrono individual para di~
ch&. Fundación.

Sin expresa...imposkión de cost...as.-

Madrid, 7 de junio pe 1983.-El Director general, Enrique
Heras Poza.
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RESOLUCION de 7 de junio de 1983, de la Direc
c€ón General de Servicios. por la que se dispone
1'1 cumpLtmiento de lci: sentencia dickda en eL re·
curso, conten.cioso - administrativo interpuesto por
..Urahta, ::i. A._. "

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencIa. -"'dictada con fecha V de
marzo de 1983, por la Sala de lo Contencioso-AdminÍl:itrativ-o de
la Audiencia Nacional. en el racurso oont,encioso-adminiBtr&
Uva número 42.!38,. promovido par .Urana. S. A.-, sobre san
ción de 100.000 pesetas; cuyo pronunciamiento· es del siguiente
tenor:

.Falla1nos: Desestimamos el recurso número 42.238,_ interpues
to contra resolución del Ministro de Trabajo de fecha 4 de no
viembre de 1960, debiendo confirmar como confirmamos el men
cionado acuerdo par ser conforme a derecho en cuanro a los
motivos de impugnación; sin men,ción· sobre costas."

Madrid, 7 de junio de 1983.-El Director .'J":meral, Enrique
Heras Poza.

, ,
RESOr..UGION de 7 de junto de 1983, de La Direc..
e.ón GeneraZ de Servicios. por ~a que se dispone
el ,umplimiento de la Serttencla dictada 'en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por
.Olander y Cia ....

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general oonocimiento y cumplimiento eQ sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con focha 28 de
febrero de 1983. porla Sala de lo Contencioso-Administrativo de
11::\. Audiencia Nacional. en el r«urso c-ontencioSo-administrativo
número 42.287; 'promovido por .Olander y Cta..., sobre denega
ción de la petición formulada PW' la actora para que se con
cediese permiso de trabajo al señol don Klas Ulf B€rtil 01an<1er,
de nacionalidad sucea, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

II


